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Estimado lector: 
Con algo de atraso, debido a múltiples motivos, 

presentamos a Ud. el Cuarto número de Memorias del 
Pueblo Digital, la revista de historia y museología del Museo 

Histórico Municipal de La Para. 
El museo asume como su misión la divulgación 

científica de la historia, la antropología, la museología y la 
arqueología, además de promover la curiosidad, la 
investigación y el debate. 

En este número publicamos tres artículos regionales, 
muy diversos. 

En primer lugar el trabajo del Equipo de Arqueología 
Pública del Museo de Antropología de la U.N.C. 
coordinado por Mariana Fabra  nos presenta las 
conclusiones sobre un  hallazgo antropológico en Laguna del 
Plata. 

Luego presentamos un artículo muy esperado por 
muchos vecinos del Departamento Río Primero: una 
investigación sobre los orígenes de Villa Santa Rosa, escrito 
por Enzo Toneatti, Coordinador de Museos de dicha 

localidad hermana. 
Finalmente, Marta Bonofiglio, nos presenta un trabajo 

sobre la presencia africana en Córdoba, tema muy 
investigado últimamente y que pensamos profundizar para 
conocer la incidencia de la africanidad en la formación de la 
cultura de la región e Ansenuza. 

Al final, como siempre, la memoria ïresumida- de las 
actividades realizadas por nuestro museo en el año 2017. 

Querido lector, hasta el próximo número 
Cordialmente  

 
 

La Dirección 
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ESTUDIO BIOARQUEOLÓGICO DE DOS ENTIERROS  

(SITIO LA PARA 1476/16) EN LA COSTA DE LA LAGUNA DEL PLATA 

(CÓRDOBA) 

Por Aldana Tavarone1  
Claudina Gonzalez2  

Darío Ramirez3  
Lucia Andrade3  
Paloma arate3  

Mariana Fabra4  
1Becaria FONCyT, IDACOR CONICET, Museo de Antropología (FFyH-UNC). 

2 Becaria CONICET, IDACOR-CONICET, Museo de Antropología (FFyH-UNC). 
3 IDACOR-CONICET, Museo de Antropología (FFyH-UNC). 

4 Investigadora adjunta CONICET, IDACOR-CONICET, Museo de Antropología (FFyH_UNC) 
 E-mail: marianafabra@gmail.com 

 

INTRODUCCIÓN: 

El Programa de Arqueología Publica (en adelante, PAP) ςSecretaria de Extensión Universitaria, Museo de 

Antropología, Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba) junto al Museo 

Histórico de La Para vienen realizando tareas conjuntas de preservación y rescate del patrimonio 

arqueológico de la región desde hace mas de 10 años, particularmente restos humanos, en la costa de la 

Laguna del Plata.  

Frente a estas situaciones se ha formalizado un convenio y un protocolo de trabajo por el cual 

bioarqueólogos (miembros del PAP) y antropólogos forenses (miembros del Equipo Argentino de 

Antropología Forense, en adelante, EAAF) acuden al lugar del hallazgo de restos óseos, estiman su origen 

(humano o no) e interés (arqueológico o forense), y realizan la exhumación arqueológica de los mismos, 

para luego derivarlos, dependiendo su interés al Museo de Antropología (Facultad de Filosofía y 

Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba), en caso de corresponder a restos bioarqueológicos 

pertenecientes a poblaciones originarias que habitaron el actual territorio de Córdoba, o al Instituto de 

Medicina Forense (en adelante IMF), dependiente del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, para 

aquellos casos de interés forense (Fabra y Ginarte, 2009). 

mailto:marianafabra@gmail.com
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En este contexto, el objetivo del presente trabajo es presentar los resultados de las tareas de excavación 

arqueológicas y posterior análisis de los restos humanos recuperados en el sitio denominado La Para 

1476/16, realizados en el marco del convenio mencionado. El nombre del sitio está dado por la cercanía a 

la localidad de La Para, y el número corresponde al ingreso otorgado en el IMF, identificación que 

acompañara al caso a partir de ahora.  

Tal como había sucedido en Diciembre del año 2015 (Tavarone et al., 2016), en momentos en los que José 

Luis Giraudo, colaborador  del Museo Histórico de La Para, realizaba una visita guiada en cercanías del 

camping municipal, observó la presencia de restos óseos humanos en dos sectores distantes a unos 150 

más cada uno. Ante esta situación, el director del Museo Histórico Municipal de la Localidad de La Para, 

Carlos Ferreyra, informó a los miembros del PAP del hallazgo de restos óseos humanos en inmediaciones 

del camping ubicado en la costa sur de la Laguna del Plata. Entonces, se le solicitó al director del Museo 

que realizara el procedimiento habitual ante este tipo de hallazgos, procediendo dentro del marco legal 

vigente. 

El día 19 de diciembre de 2016 y a pedido de la Fiscalía Distrito II Tercer Turno, a cargo del Fiscal de 

Instrucción Dr. Pedro Caballero (Oficio N°106/6), se realizaron las tareas de prospección y excavación 

arqueológica, a cargo de la coordinadora por el PAP Biol. Aldana Tavarone y de Darío Ramírez, Lucia 

Andrade y Paloma Zarate, alumnos avanzados de la Licenciatura en Antropología (Departamento de 

Antropología, Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba) e integrantes del 

PAP, así como Micaela Spangaro, alumna de la Licenciatura en Historia (Escuela de Historia, Facultad de 

Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de Córdoba). Fueron acompañados por miembros de la 

Policía Judicial. Los trabajos se llevaron adelante en terrenos pertenecientes al camping municipal de la 

localidad de La Para, sobre la laguna del Plata. Se trata de un sitio al aire libre, ubicado en las coordenadas 

олϲ ррΩ суоΩΩ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ {ǳǊΣ ȅ снϲ роΩ оомΩΩ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ hŜǎǘŜ όCƛƎǳǊŀ мύΦ 
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Figura 1. Ubicación geográfica del sitio La Para 1476/16 

Una vez en el lugar, pudo observarse que, a 300 mts. de la entrada del camping, se encontraban fragmentos 

de un cráneo y una falange, en muy mal estado de conservación. Una primera inspección indicaba que el 

cráneo presentaba polifragmentación y signos de aplastamiento.  

Se procedió con el registro fotográfico antes de comenzar las tareas de exhumación, y se decidió denominar a 

este hallazgo LP 016 I1. Posteriormente se inició el proceso de exhumación siguiendo los procedimientos 

básicos para el trabajo con restos óseos humanos: se inició, en primer lugar, la limpieza superficial del 

terreno circundante a los restos, para luego plantear una cuadrícula, de 1.00 mt. por 1.00 mt, comenzando 

a retirar paulatinamente el sedimento, mediante la técnica de decapage, utilizando para ello  cucharines, 

pinceles y elementos de madera a fin de no dañar los restos (Ubelaker, 2007).  

 Se pudo determinar la presencia de un cráneo de un individuo infantil y de un fémur articulado junto a una 

tibia. Paralelamente, otra tibia y fémur se encontraron perpendiculares al cuerpo con el extremo proximal 

hacia afuera (Figura 2). Siguiendo las instrucciones de las personas que realizaron el hallazgo, se procedió a 
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la prospección del terreno y se pudo constatar efectivamente la presencia de otro conjunto de restos óseos 

a 150 mts del primer hallazgo. Ante esta situación se denominó a este individuo LP 016 I2. 

 
Figura 2A. Trabajos de limpieza previos a la exhumación. B. Exposición completa previa a la remoción de 

los restos humanos del individuo denominado LP 016 I1 
 

Concluidas las tareas de exhumación, se procedió a embalar cada uno de los restos óseos recuperados en 

bolsas y cajas de cartón con su correspondiente etiqueta, los cuales posteriormente fueron trasladados 

hasta el IMF de la ciudad de Córdoba, donde se les dio ingreso con el Nº 1476/16, y finalmente remitidos a 

dependencias del Museo de Antropología, dado que se trataba de restos de interés arqueológico (Figura 3).  

 
Figura 3A.  Trabajos de limpieza previos a la exhumación.  B. Exposición completa previa a la remoción 

de los restos humanos del individuo denominado LP 016 I2 
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ANÁLISIS BIOANTROPOLÓGICO DE LOS RESTOS: 

Una vez en el laboratorio del Museo de Antropología se procedió a acondicionar y limpiar cada uno de los 

conjuntos. Posteriormente se procedió a realizar el inventario bioantropológico de los restos. Se tuvieron 

en cuenta los procedimientos establecidos por Rodríguez Cuenca (1994), Buikstra y Ubelaker (1994) y 

Scheuer y Black (2004). Se registró cada parte anatómica, su integridad y estados de conservación, y se 

procedió a determinar sexo y estimar edad, identificar patologías craneales, dentales y del esqueleto 

apendicular. (Lukacs 1989; Buiskstra y Ubelaker, 1994, Scheuer y Black 2004). Se logró determinar un 

número mínimo de dos individuos, cuyas características se detallan a continuación. 

Individuo LP 016 I1: se trata de un único individuo caracterizado por un cráneo polifragmentado, con daños 

postmortem. Se registró la presencia de ambos parietales, parte del frontal y occipital y siete fragmentos 

craneales sin identificar. Se recuperó también parte de una hemi-mandíbula izquierda junto a la 

protuberancia mental. De los miembros superiores se encontró un fragmento de diáfisis y epífisis distal del 

humero derecho y parte del radio. Del brazo izquierdo sólo se recuperaron diáfisis de radio y cubito. Cinco 

fragmentos de costillas y tres pertenecientes a la pelvis y dos falanges derechas. Se exhumaron un fémur 

derecho y un izquierdo en moderado estado de conservación, tibia izquierda completa y diáfisis de peroné 

izquierdo y derecho (Figura 4). Junto a los restos se encontró una valva de caracol de la especie 

Megalobulimos.  
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Figura 4A. Gráfico que representa las partes anatómicas presentes en el individuo recuperado. B. 

Inventario general LP 016 I1 
 

El análisis odontológico nos permitió se identificar un segundo incisivo izquierdo, primer y segundo molar 

inferior izquierdo, un segundo incisivo derecho todos ellos insertos en sus respectivos alveolos. Se registró 

ausencia postmortem de ambos caninos e incisivos centrales izquierdos y derechos. Se recuperaron las 

coronas de un primer molar superior y del segundo molar superior izquierdo, y finalmente también se 

recuperaron una corona completa del primer molar superior izquierdo permanente y un fragmento de 

corona de primer molar superior derecho también permanente, lo que nos permitió estimar la edad de 

este individuo de 4 años ± 12 meses, según la tabla de desarrollo dental de Ubelaker (Scheuer & Black 

2000).  

Debido al daño que presentan los huesos largos y otras partes anatómicas no fue posible aplicar otros 

métodos de estimación de edad; sin embargo, el rango del desarrollo dental es uno de los métodos más 

confiables para estos análisis en infantiles. 
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No se ha podido determinar el sexo de este individuo, principalmente por los daños que presentan las 

partes diagnosticas que pueden usarse en estos casos. 

Individuo LP 016 I2: los restos corresponden a un único individuo, en mal estado de conservación. Se 

observaron procesos tafonómicos1 generalizados: se registró meteorización en todas las piezas óseas, con 

fracturas longitudinales y presencia de raíces. De este individuo sólo se recuperaron 71 fragmentos del 

cráneo, 2 fragmentos de la mandíbula y seis piezas dentales, 17 fragmentos de vértebras y 32 de costillas. 

Así también, se encontraron la diáfisis del húmero y cubito derecho, diáfisis de radio y cubito izquierdos, un 

fragmento del omoplato sin determinación de la lateralidad y 6 fragmentos correspondientes a falanges de 

la mano. De los huesos del pie se registraron 9 falanges y 1 falange intermedia, 1 falange distal, y un 

metatarso. Las demás piezas óseas no han podido ser identificadas debido al mal estado de conservación 

que presentaban los restos (Figura 5). 

                                                             
1 Se refiere a aquellos procesos que tienen lugar después de la depositación de los restos, incluyendo a los mismos mecanismos de 

descomposición del organismo, hasta la acción de agentes externos, como plantas y animales o la lluvias y otros agentes 

climáticos 
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Figura 5A. Gráfico que representa las partes anatómicas presentes en el individuo recuperado. B 

Inventario general LP 016 I2 
 

Del análisis odontológico se pudieron identificar 6 piezas dentales: un tercer molar inferior, dos caninos y 

un incisivo, dos piezas que podrían corresponderse con premolares. Presentan un grado de desgaste dental 

muy avanzado, en todas las piezas se ha perdido completamente la corona y las raíces dentales estaban 

actuando como superficie masticatoria u oclusal (Molnar, 1971; Smith, 1984). El patrón de desgaste dental 

que se registra es oblicuo hacia lingual y en algunas piezas se observa un desgaste redondeado, debemos 

destacar que este tipo de patrón en la dentición anterior podría corresponderse con la realización de 
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actividades en donde la dentición era utilizada como una tercera mano (Turner y Machado, 1983;Smith, 

1984: González, 2016) 

En cuanto a la estimación de la edad se pudo estimar que se trata de un individuo adulto, pero debido a la 

ausencia o mal estado de las piezas diagnosticas no se logró acotar más el rango etario, por las mismas 

razones no se pudo determinar el sexo. 

Los resultados obtenidos a partir del análisis macroscópico de la totalidad de los elementos, indicaron que 

diferentes procesos y agentes tafonómicos afectaron la integridad de ambos conjuntos óseos. Entre las 

modificaciones tafonómicas registradas, las marcas de raíces y fracturas óseas en estado seco fueron las 

variables que más influyeron sobre el individuo adulto, siendo el infantil afectado en menor medida por los 

mismos procesos y agentes. En general se observaron estadios elevados de meteorización, ya que la mayor 

parte de ambas muestras, se encuentra en estadio 2. Tampoco se observaron trazas de origen antrópico ni 

termoalteraciones. Por último, no se registraron depositaciones químicas en la superficie de ninguno de los 

elementos relevados. 

 

BIOARQUEOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MAR CHIQUITA: 

En los últimos años, y en virtud del trabajo que se ha realizado en conjunto entre el PAP y el Museo 

histórico de La Para a través del convenio antes citado, se han recuperado 15 individuos, los cuales fueron 

analizados y acondicionados.  En su mayoría, los restos proceden de sitios ubicados en la costa de la Laguna 

Mar Chiquita y de la Laguna del Plata: sitios Laguna del Plata, El Diquecito (Fabra et al., 2008, 2009, Fabra 

et al.,  2015), La Para, Marull -sitios LP1 Rio Dulce y  Estancia La Elisa (Fabra y Loupias 2014)-.  

En el caso de las muestras ubicadas en cercanías a la Laguna Mar Chiquita, en la mayor parte de los casos 

se trata de entierros aislados, individuales, en general sin asociaciones artefactuales directas, salvo algunos 

casos donde se han identificado fragmentos de moluscos, aunque en las inmediaciones es frecuente hallar 

abundantes restos de cerámica, materiales líticos y estructuras circulares de barro cocido denominadas 

άƘƻǊƴƛƭƭƻǎέ όCŀōǊŀ et al., 2008). En general, los restos suelen ser encontrados por pobladores del lugar 

(sitios Mar Chiquita, Laguna del Plata, Miramar, El Mistolar, Isla Tigre) o colaboradores de los museos 

locales, principalmente el Museo Histórico Municipal de La Para  y el Museo de la Región de Ansenuza 
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ά!ƴƝōŀƭ aƻƴǘŜǎέ de Miramar. El principal factor que provoca la destrucción de los sitios es la erosión 

hídrica, provocada por los avances y retrocesos en el nivel de la laguna Mar Chiquita: el mayor avance se 

produjo a finales de la década de 1970, y se halla en retroceso desde 2005.  

En las cercanías al Camping Municipal ubicado a orillas de la Laguna del Plata, se han hallado 

anteriormente restos humanos, el más reciente es el hallazgo realizado en Diciembre de 2015 (Tavarone et 

al, 2016). En esa oportunidad, se recuperaron los restos de un individuo masculino de 32.5 ± 10.5 años al 

momento de su muerte, que también presentaba elevados grados de desgaste dental y patologías del 

esqueleto apendicular. Las mejores condiciones de preservación de estos restos, en comparación con los 

presentados en el presente trabajo, se deben sobre todo a la protección del sedimento que lo mantuvo 

cubierto.  

CONCLUSIONES: 

Los trabajos de rescate arqueológico realizados en este sitio permitieron la correcta recuperación de restos 

óseos humanos pertenecientes a un individuo adulto, de sexo indeterminado y un individuo infantil de 4 

años ±12 meses. Asociado a este individuo, fue encontrado un molusco, hallazgo frecuente en asociación a 

entierros de la zona (Fabra et al., 2012).  

Ambos individuos presentan alteraciones tafonómicas importantes que impiden la posibilidad de realizar 

otros análisis que permitan arribar a inferencias bioarqueológicas más precisas, tendientes a conocer los 

modos de vida de estas poblaciones pasadas, que habitaron el actual territorio de la Provincia de Córdoba.  

A modo de síntesis, nos interesa destacar que la protección de estos sitios arqueológicos, no solo aquellos 

definidos a partir de la identificación de restos humanos ςrestos denominados también sensibles, por las 

connotaciones que presentan y su valor para comunidades originarias-, debe involucrar a diversos agentes, 

desde los Museos locales, Museos universitarios que realicen tareas de investigación, instituciones del 

Estado hasta los ciudadanos.   
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DÍA DE LOS ORÍGENES DE VILLA SANTA ROSA 

INDAGACIONES ACERCA DE LOS ORÍGENES DE VILLA SANTA ROSA 

 Por Enzo Leonardo Toneatti* 
Profesor de Historia, Coordinador de Museos  

de la Municipalidad de Villa Santa Rosa 

 

¿Por qué hablamos de orígenes y no de fundación de Villa Santa Rosa? La palabra fundación implica 

que antes de esa fecha no existía nada. Además como dice el Licenciado Carlos Alfredo Ferreyra, al 

momento de fundar debe haber una intención de fundar, crear, formar, dar origen a algo.  En muchas 

localidades la fundación y organización de su trazado urbano se realiza de forma conjunta. Es el caso de la 

ciudad de Córdoba fundada el 6 de Julio de 1573 por Jerónimo Luis de Cabrera, tranzándose sus calles, 72 

manzanas, con espacio para su plaza mayor, conventos y hasta terrenos delimitados para quintas. Esta 

ciudad no se fundó sobre ningún asentamiento humano preexistente que permitiera establecer una 

continuidad entre un poblamiento anterior y la ciudad de Córdoba1. En el caso de esa ciudad su fundación 

es clara, exacta y da comienzo a una ciudad que crece desde hace más de 400 años a veces devorando a 

poblaciones vecinas, pero con un inicio claro, el 6 de Julio de 1573. 

Otros casos de fundación de más reciente data es la vecina localidad de Río Primero que data del 25 

de Septiembre de 1888. Fecha en que se traza el plano catastral. En que se subdividen los terrenos 

adquiridos por los hermanos Lescano2. 

Por su parte otra localidad vecina, La Puerta, también tiene una fecha de fundación el 16 de 

Diciembre de 1910. Fecha en que se aprueba en el Registro de la Propiedad, Protocolo de Río Primero, bajo 

el núƳŜǊƻ омпΣ Ŧƻƭƛƻ нрсΣ ǘƻƳƻ LLΣ Ŝƭ Ǉƭŀƴƻ ŘŜƭ ƭƻǘŜƻ ŘŜƭ άtǳŜōƭƻ-9ǎǘŀŎƛƽƴ [ŀ tǳŜǊǘŀΣ ǇŜŘŀƴƝŀ /ŀǎǘŀƷƻέΦ 

Plano realizado por Napoleón Caldentey, sobre las hijuelas del sucesorio de don Vicente B. Carnero.3 

Como podemos observar, los motivos pueden variar, pero todas estas localidades tienen una fecha 

de fundación clara. Un día no existía un poblado y al día siguiente el mismo comienza a existir y a 

organizarse urbanamente. El caso de Villa Santa Rosa no es tan sencillo de explicar. 

En primer lugar Villa Santa Rosa recién posee planos de su organización urbana, con manzanas y calles bien 

diagramadas desde el 8 de Junio de 18554, tras la declaratoria de Villa por el gobernador Alejo Carmen 

DǳȊƳłƴΦ tŜǊƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŘŜŎǊŜǘƻ ŘŜ DǳȊƳłƴ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ǎŜ ŘƛŎŜ άŘŜclárese Villa Santa Rosa al 
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ŀƴǘƛƎǳƻ ǇǳŜōƭƻ ŘŜ ŜǎŜ ƴƻƳōǊŜέΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŘŜŎǊŜǘƻ ǉǳŜ ƛƳǇǳƭǎŀ ƭŀ ŘƛŀƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘǊŀȊŀ 

urbana de la localidad de Villa santa Rosa, ya reconoce que existía un poblado previamente. 

Pero: ¿Desde cuándo? 

Esta es la siguiente pregunta a contestar. 

Así llegamos al estudio de la parroquia de Santa Rosa de Lima. Desde 1799 el obispo de Córdoba 

Ángel Mariano Moscoso solicitaba entre otras parroquias la subdivisión de la parroquia del Río Segundo. El 

6 de Junio de 1800 el obispo se notificaba de la respuesta positiva a su solicitud y dio instrucciones para 

que se lleve a cabo la división. De esta surgió la parroquia de Santa Rosa de Lima. La cual comienza a 

funcionar como tal el 10 de Noviembre de 1800, con el primer bautismo realizado por el párroco Juan 

Antonio López Crespo5. Pero el hecho de crear la parroquia implica que ya el asentamiento humano 

existente aquí, hizo necesario el establecimiento de una, subdividiéndola de la parroquia de Villa del 

Rosario de la cual dependió hasta entonces, con un cura párroco a su servicio para la constante y mejor 

atención de los fieles de la región. Así que llevaremos el análisis aún más atrás en el tiempo. 

El 22 de Agosto de 1786 encontramos una donación de terrenos para poblados de parte de los 

señores Pucheta, Carballo, Mansilla, Brochero y Gomez6 Los mismos son terrenos donados a la capilla de la 

Virgen de Santa Rosa. Por lo tanto encontramos que ya existe una capilla para la cual se hace necesario 

donar terrenos para poblados ¿Es este el origen de Santa Rosa o el origen es la capilla de Santa Rosa? 

Para poder responder a esta pregunta veamos otro hito de Villa Santa Rosa. El fuerte de Santa Rosa. 

Este fuerte para 1764 contaba con 102 soldados al mando de los cuales se encontraba Joseph Antonio 

Brochero, bisabuelo del santo argentino7. Estos 102 soldados no se encontraban solos en la frontera, junto 

a ellos había mujeres, niños, una pulpería, por lo cual si bien no podemos estar seguros de cuantos 

habitantes había en la localidad (dado que la fuente no nos provee ese dato, al mencionar que en otros 

fuertes cercanos los soldados no se encontraban solos y que rara vez los fuertes eran exclusivamente 

habitados por soldados) fácilmente podemos suponer que llegaban a unas 200 personas habitando el 

fuerte y los alrededores de la capilla. Por lo cual la donación de terrenos de Pucheta, Carballo, Brochero, 

Masilla y Gomez, no vendría más que intentar organizar un poblado, que por ese entonces era de 

importantes dimensiones. Podríamos suponer que lo que da origen a la localidad de Villa Santa Rosa es el 

Fuerte, pero el mismo sólo lo encontramos citado desde 17398 en adelante por otros soldados enviados a 

esta frontera de Santa Rosa y la capilla es aún anterior a esta fecha. 
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La capilla ya ha sido estudiada por cinco investigadores en distintas oportunidades. La Licenciada 

Elena Rosa Marín Rodriguez, la Licenciada Liliana Denaro, el Licendiado Gustavo Gould, Inés Olmos y el 

Profesor Enzo Toneatti.  Tres de ellos se dedicaron a buscar los antecedentes más antiguos de esta capilla. 

Y ninguno encontró documentos con fecha de consagración del altar, instrucciones de alguna autoridad 

para crear la capilla o referencias al primer benefactor de esta, que permita establecer la antigüedad 

exacta de la misma.  

La Licenciada Elena Rosa Martín Rodriguez encontró como antecedente más antiguo de esta capilla, 

un acta de bautismo del 24 de Septiembre de 17229Φ [ƛƭƛŀƴŀ 5ŜƴŀǊƻ ŜǎŎǊƛōƛƽ Ŝƴ ǎǳ ƭƛōǊƻ ά[ƻǎ tŀƎƻǎ ŘŜƭ 

±ŜƴŜǊŀōƭŜ /ǳǊŀ .ǊƻŎƘŜǊƻέ ǉǳŜ ǳƴŀ ŎŀǇƛƭƭŀ Ŝƴ ƘƻƴƻǊ ŀ {ŀƴǘa Rosa de Lima se erigía desde la primera mitad 

de la década de 172010. Enzo Toneatti rastreó comunicaciones del obispo y sus parroquias desde 1693, sin 

encontrar dato alguno de la capilla hasta un acta de bautismo del 26 de Diciembre de 172111, en una capilla 

en honor a Santa Rosa de Lima dependiente de la parroquia de la Villa de los Ranchos (hoy Villa del 

Rosario). Siendo este último, el antecedente más antiguo de la capilla de Santa Rosa de Lima. 

Tal como enumera Ferreyra Bertone, existen distintos hitos que pueden considerarse a la hora de 

establecer el origen de una localidad: 

A- Pueblo fundado con acta de Fundación  es el caso de las poblaciones coloniales o pueblos modernos 

con acta de fundación, como el caso de la ciudad de Córdoba que ya analizamos) 

B- Aprobación del loteo urbano (como el caso analizado de La Puerta) 

C- Habilitación de estación ferroviaria (como en La Posta) 

D- Inauguración de alguna obra pública que haya dado origen al loteo (por ejemplo Estación Juarez 

Celman) 

E- Entrega o compra de las tierras que dieron origen al loteo (como el caso de La Para) 

F- Habilitación o referencia de algún hito urbano que estructure el loteo, como una capilla, un fuerte, 

casco de estancia, escuela, etcétera (como es el caso de Villa Santa Rosa)12 

Entonces, teniendo en cuenta que los terrenos donados en 1786 por los cinco hombres más 

importantes de la región, fueron para la capilla de Santa Rosa, el origen de la localidad queda más que 

claro, este origen es la capilla. Después de todo ¿cuál es el nombre de la localidad? Villa Santa Rosa. 

Originada en una capilla en honor a Santa Rosa de Lima, en torno a la cual se erigió un fuerte llamado 
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Fuerte de Santa Rosa, con una donación de terrenos para la capilla, una parroquia creada en torno a ella en 

1800 y finalmente un plano trazado en 1855.  

Por todo esto el Concejo Deliberante Municipal de Villa Santa Rosa, en sesiones extraordinarias el 

año 2016, estableció frente a la presentación del profesor Enzo Leonardo Toneatti, el 26 de diciembre de 

1721 como el Día de los Orígenes de Villa Santa Rosa, aprobado mediante la Ordenanza N° 884/16.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

aŀǇŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ мтпу ǇƻǊ WŜŀƴ .ŀǇǘƛǎǘŜ .ƻǳǊƎǳƛƎƴƻƴ ŘŜ !ƴǾƛƭƭŜΣ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ tŀǊƛǎ ōŀƧƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ά[ŀ !ƳŜǊƛǉǳŜ aŜǊƛŘƛƻƴŀƭŜέΦ 
En él, observamos al final del río Pucará (Río tǊƛƳŜǊƻύ ǳƴŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƭƭŀƳŀŘŀ ά[ƻǎ {ŀƴǘƻǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƘŀŎŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ŀ 

Santa Rosa. Siendo este el primer mapa encontrado en que se referencia a este pueblo. 

 

 

 


